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¿OBIERKO CIVIL
CIRCULAR

Normas para la próxima campana 
de siembras ele Olmedillo de Roa.-

A propuesta de la Jefatura Pro
vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, que 
está de acuerdo con la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Ol
medillo de Roa (Burgos), ha dis
puesto publicar la presente Circu
lar, comprensiva de las normas 
que deberán ser observadas en la 
próxima campaña de siembras en 
las tierras de dicho municipio, in
cluidas en el proceso de Concen
tración parcelaria.

ja—a partir del próximo no
viembre, y una vez recogidas las 
cosechas, los propietarios de las 
nuevag ñncas de reemplazo debe
rán efectuar las labores en los lo
tes que les hayan correspondido 
y vienen determinados en el acuer
do de concentración.

2.a—El aprovechamiento del vue
lo, existente sobre las parcelas por 
parte de los antiguos propietarios, 
se prolonga hasta el 1 de septiem
bre de 1976, pasando a partir de 
dicha fecha a poder de los nuevos 
propietarios, salvo acuerdo por 

- escrito entre los interesados.
3.3—En todas las parcelas en que 

los antiguos propietarios hayan 
realizado labores de barbecho an
tes del 1 de julio de 1975, el nuevo 
propietario abonará al que haya 
realizado dichas labores la canti
dad de 4.500 pesetas por Ha.

4.a—Las Autoridades locales vi
gilarán y procurarán el cumpli
miento de lo dispuesto anterior
mente, informando u r gentemente 
en el caso de infracción. 

5.a_ Be conformidad en lo dis
puesto en el artículo 225 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
los que cometan cualquier infrac
ción incurrirán en multa impuesta 
por este Gobierno Civil, previo ex
pediente tramitado por el IRYDA, 
con audiendía del interesado e in
forme de la Hermandad Sindical 
ae Labradores y Ganaderos.

Burgos, 23 de octubre de 1975.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay
Ruidíaz.

Procidencias Judiciales
Burgos

Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de los 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 
872/75. sobre imprudencia con da
ños, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 14 de octubre de 1975.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número dos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to y oido las precedentes actuacio
nes de juicio verbal de faltas, se
guido por daños por imprudencia, 
contra María Serena Pagliari, de 
18 años, domiciliada en Roma y 
como responsable civil subsidia
rio Marcello Pagliari. con igual do
micilio. ambos actualmente en ig- 
narado paradero; en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal y como 
denunciante Manuel Urien Pérez, 
de 27 años, casado I.T. de Obras 
Públicas, vecino de Villarcayo, y

Número 246

en concepto de perjudicado, Ale
jandro Alzóla Ruiz, de 40 años, ca
sado, contratista, vecino de Villar- 
cayo, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de daños' por impruden
cia, a la denunciada María Setaria 
Pagliari, a la pena de 500 pesetas 
de multa, pago de costas procesa
les y que indemnice a Alejandro 
Alzóla Ruiz, en la cantidad de 
8.437 pesetas, por los daños en su. 
vehículo, según tasación pericial, 
declarando la responsabilidad ci
vil subsidiaria de Marcelo Paglia
ri.—Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Ma
nuel Mateos.— Rubricado.— Está 
el sello del Juzgado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo día de su fecha.

Concuerda con su original a que 
me remito y para que conste y sir- 

. va de notificación respecto de la 
anterior sentencia, tanto a la de
nunciada Ma ría Serana Pagliari, 
como en cuanto al responsable ci
vil subsidiario Marcello Pagliari, 
ambos en ignorado paradero, y pa
ra que tenga lugar su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, se expide la presente cédula 
en la ciudad de Burgos, a 15 de 
octubre de 1975.— El Secretario; 
Licinio Vaquero.

Miranda de Ebr®
Notificaciones

En providencias dictadas con es
ta fecha se acordó por el Sr. Juez 
Municipal sustituto de esta ciu
dad, en diligencias de juicios de 
faltas, lo siguiente:

Número 355/74, por daños contra 
Emilio Jiménez Mendoza, de 35
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años de edad, casado, comerciante, 
natural de Marsella y vecino de 
Miranda de Ebro, calle Callej on
da, 3 en la gptualidad en ignorado 
paradero, aunque se cree que esté 
residiendo en Francia, se ha prac
ticado tasación de costas la cual 
arroja un total de 2.615 pesetas.

—OQO—
Número 252/75, por daños, con

tra Assas Begkdad, que en la ac
tualidad se encuentra residiendo 
en Francia, en ignorado paradero, 
en las que se ha practicado la ta
sación de costas la cual arroja la 
cantidad de 6.245 pesetas.

—oOo—
Número 251/75, por daños, con

tra Michen Brigas, de 35 años, na
tural de Montreal (Canadá) y ve
cino igualmente de Montreal, con 
domicilio en 3524 Rué Marlowe, 
Montreal (Canadá), en la actuali
dad en ignorado paradero, en la 
que se ha practicado la tasación 
de costas la cual arroja la canti
dad de 1.505 pesetas.

Número 215/75, por escándalo 
público, contra Francisco Fonseca 
Población, que tuvo su domicilio 
último en esta ciudad, casado, de 
26 años, hijo de Froilán y Rafaela, 
tubero, en la actualidad en ignora
do paradero, en las que se ha 
practicado tasación de costas la 
cual arroja la cantidad de 2.475 
pesetas. ;

Y para que sirva de notificación 
y traslado por término de tres 
días, a los condenados, y de reque
rimiento de pago, expido la pre
sente en Miranda de Ebro, a 17 
de octubre de 1975.—El Secretario, 
José Luis Sedaño Amáiz.

CEDULAS DE CITACION
A fin de que en los días y plazos 

que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y por 
las causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
los siguientes:

Juzgado Municipal número 
uno de Burgos

Alberto Fernández Macón, de 33 
años de edad, conductor del ve

hículo marca Peugeot, 404, matrí
cula 5794-TJ-38, con domicilio en 
38200 Vienne, 2 Rué Cuviere (Fran
cia), en ignorado paradero, para 
que el próximo día 14 de noviem
bre y hora de las 11,15, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 748/75, debiendo 
exhibir la documentación del ve
hículo y nota de los daños.

Juzgado Municipal número 2 
de Burgos

Jaime Jesús Perrero, en calidad 
de denunciante, de 64 años, domi
ciliado en Oporto, calle D. Cristó
bal de Gasma, número 218 y a la 
perjudicada, Lucina da Luz Gon- 
veya Carvalho, de la que se des
conocen datos de identidad, con 
el mismo domicilio que el ante
rior, ambos en ignorado paradero, 
para que comparezcan en este Juz
gado, el día 4 de diciembre y hora 
de las 13,15, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas número 1.083/75.

Diamantino Augusto Goncalves, 
natural de Macedo de Cavaleiros, 
Sacromonte (Portugal), de 39 años, 
hijo de Teodoro y Virginia, casa
do, obrero, con domicilio en Wa- 
llis, rué du Fort, (Luxemburgo), y 
actualmente en ignorado parade
ro, para que comparezca en este 
Juzgado, el día 9 de diciembre y 
hora de las 13, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 1.087/75.

= O =
Gerald Lacrois Jeannenot, de 38 

años, natural de Nancy, conductor, 
con domicilio en 30 rué Verlaine, 
Fleville devant, Nancy (Francia), 
y al responsable civil subsidiario 
Gerente de Ge'o rges Helminger 
S. A., con domicilio en 7 rué Maza- 
gran, 54 Nancy y actualmente en 
ignorado paradero, para que com
parezcan en este Juzgado, el día 
9 de diciembre y hora de las 13,15, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 479/75.

—OQO—
Joaquín Barbosa Dos Santos, de 

28 años, domiciliado en Bretigni 
Su Orge (Francia), y a los incul
pados Mario Jorge de Río Carval
ho, de 20 años, domiciliado en la 
misma localidad y a José López 
Martínez, de 30 años, vecino de 
Hautmont, 17 rué des Platanes

(Francia), los "tres actualmente en 
ignorado paradero, para que com
parezcan en éste Juzgado, el día 
11 de diciembre y hora de las on
ce y quince, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio de faltas 
número 954/75. i‘

—OQO—
Assemiyounie B r a h i m, de 39 

años, domiciliado en Juul More- 
tuslei 568, Ilrijk (Bélgica), en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el día 2 
de diciembre y hora de las 13,15, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 748/75.

—oOo—
Jesús Bueho Abon, de 45 años, 

casado, conductor, hijo de Domin
go y María Cruz, natural de Egea 
de los Caballeros, residente en Pa
rís, 23 Rué de la Beurgogne, y a 
los inculpados Adelino Marques 
Pereira, de 32 años, casado, obre
ro, hijo de Manuel y María Julia, 
natural de Valeiras, residente en 
Viry Chatillon, 14 Av. des Sablons 
(Francia) y María Consolación Pé
rez Ríos, de 30 años, casada, sus 
labores, hija de Evelino y Encama
ción, natural de Laracha (La Co- 
rúña), residente en Roterdam (Ho
landa), con domicilio en Olean- 
derstraat 43 B, y todos en ig
norado paradero, para que com
parezcan en este Juzgado, el día 
13 de noviembre y hora de las 
12,15, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 1.101/75.

Telmo Marques da Silva, de 41 
años, nat u r a 1 de Vlllafranca de 
Seixa (Portugal), con domicilio 
en 300 Vicennes, Rué Eugene Ge- 
rard y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgdo, el día 25 de noviem 
bre y hora de* las 13,15, al objeto 
de 1 asistir a la celebración del jui
cio de faltas número 1.094/75.

—OQO—
Belisario Gómez, de 25 años, do

miciliado en Pau, 16 Bombaki 
(Francia), y actualmente en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, el día 25 de 
noviembre y hora de las 13, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.095/75.

= O =
Antonio Pulido Cabrera, de 33 

años, vecino de Ecquevilly (Fran
cia), actualmente en ignorado par 
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radero, a fin de que comparezca 
en este Juzgado, el día 18 de no
viembre y hora de las 12,45, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 855/75.

—0Q0—
José Pallas Pallas, de 24 años, 

domiciliado en Ginebra (Suiza), 
Rué Chapenniere 9, Torio, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado, el día 20 de noviembre y ho
ra de 13,15, al objeto de asistir a 
la celebración del juicio dé faltas 
número 706/75.

—0Q0—
Torbjorn Molí, de 47 años, do

miciliado en Sturegaton 10, S-56040 
Habo, actualmente en igno r a d o 
paradero, a fin de que comparez
ca en este Juzgado, el día 20 de 
noviembre y hora de las 13, al ob
jeto de asistir a la celebración del 

. juicio de faltas número 720/75.
—oOo—

Agustinho Ferreiro, de 43 años, 
-domiciliado en 17 Rué de Joinvi- 
lle, 94340, Joinville le Pont (Fran
cia), actualmente en ignorado pa
radero, para que comparezca en 
este Juzgdo, el día 27 de noviem
bre y hora de las 13, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 873/75.

ANUNCIOS OFieiJIBES
Audiencia Territorial de Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 333 de 1975, interpuesto 
por don Laureano Ballesteros Ba
llesteros, Profesor de Geografía e 
Historia, con destino en el Institu
to Nacional Masculino de Bachille
rato «Conde Diego Porcelos», con
tra la denegación tácita, por si
lencio administrativo del Ministe
rio de Educación y Ciencia, de pe
tición formulada por el recurren
te en 25 de marzo de 1975, sobre 
abono d e cantidad, e n concepto 
de remuneraciones devengadas y 
no satisfechas, más los intereses 
legales correspondientes.

Número 335 de 1975, interpuesto 
por don Vicente Guillén López, Ca

tedrático Numerario de Matemáti
cas del Instituto Nacional de En
señanza Media Masculino de Bur
gos y seguido con la Administra
ción General del Estado, contra la 
denegación tácita, por silencio ad
ministrativo del Mini s t e r i o de 
Educación y Ciencia, de petición 
formulada por el recurrente en 22 
de febrero de 1975, ; sobre abono 
de cantidad, en concepto de remu
neraciones devengadas y no satis
fechas, más los intereses legales 
correspondientes.

—oOo—
Número 342 de 1975, interpuesto 

por don Roberto Santamaría Al- 
varez, mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de esta ciudad, y 
seguido con la Administración Ge
neral del Estado, sobre revocación 
del fallo dictado por el Tribunal 
Económico - administrativo de esta 
provincia, de fecha 27 de junio de 
1975, en la reclamación número 
11 de dicho año, referente a liqui
dación practicada por el Ayunta
miento de esta ciudad por arbi
trio, sobre incremento de valor de 
terrenos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento da 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic-. 
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 9 de octubre de 1975.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.° B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Santa María del Invierno (Bri- 
viesca).

• Se anuncia por el presente para 
que los que aspiren a desempe
ñarle puedan solicitarlo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 30 
días, a contar desde el siguiente 
a La publicación de este anuncio, 
por medio de instancia reitegrada 
que presentarán en la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los do
cumentos ordenados en el Decreto 
Orgánico vigente y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 18 de octubre de 1975.— 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Vitoria Galiana.

«b -ttu **
Delegación de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Terminada la publica ción del 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Villamayor de 
Treviño (Burgos), el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, en uso de las facultades 
concedidas en el artículo 219 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973, ha 
resuelto entregar la posesión y po
ner, por tanto,.a disposición de los 
interesados las fincas de reempla
zo que respectivamente les corres
ponda, a partir del día en que 
este aviso Se haga público en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
tal efecto, en el Ayuntamiento de 
Villamayor de Treviño, se hallan 
expuestos los planos de la zona y 
una relación de propietarios y de 
los lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 21 de octubre de 1975. 
El Jefe Provincial del IRYDA, Jo
sé Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Anastasio Durana Dura- 
na, se ha solicitado licencia para 
la instalación de un taller de car
pintería, sito en la calle de Los 
Almendros, número 5, bajo, de es
ta ciudad.

La maquinaria a instalar será de 
una potencia aproximada de 3 H.P.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se conside- 

■ ren afectados de algún modb por 
¿a actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, d on d e podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.
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1 Miranda de Ebro, 16 de octubre 
de 1975.—El Alcalde', Isaac Rubio. 

4.841.-531,00

Ayuntamiento de Briviesca
En cumplimiento de los trámites 

prevenidos por las bases que rigen 
la convocatoria de concurso, pre
vio examen de aptitud, para pro
veer en propiedad una nlaza de 
Guardia de la Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, se hace pú
blico que el Tribunal caliñcador 
de las pruebas de que dicho con
curso consta, estará constituido 
por las siguientes personas:

Presidente: Don Antonio López- 
Linares Martínez, Alcalde de la 
Corporación o Concejal-Delegiado 
del Servicio.

Vocales:
D. Jesús Castelar Martínez, co

mo titular, ,y don Javier García 
Fernández, como suplente, en re
presentación del Profesorado Ofi
cial.

limo. Sr. D. Francisco Ribes 
Puig, Jefe del Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, como ti
tular, en representación de la Di
rección General de Administración 
Local.

D. Daniel Gómez Vesga, en re
presentación de la Policía Muni
cipal, y

D. Miguel Ángel Prieto Sáez, Se- 
cretrio General de la Corporación.

Secretario: D. José María. Rivera 
Arnaiz, Oficial l.° del'Ayuntamien
to, salvo que recabe para si esta 
función el Secretarlo de la Corpo
ración.

Los nombramientos podrán ser 
impugnados en -el plazo de quince 
dias hábiles, a partir de su publi
cación, por las personas a que se 
refiere el párrafo 8.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957, o ser recusa
dos por los aspirantes, según el 
párrafo 4.° del mismo precepto le
gal.

Briviesca. 16 de octubre de 1975. 
El Alcalde, Antonio López-Llnares 
Martínez.

Comandancia Mili ar de Ma
rina de Bilbao

Relación nominal foliada de los 
inscriptos de Marina, pertenecien
tes al Reemplazo de 1976 nacidos 
en el año 1956, en la provincia de 
Burgos, que deben ser dados de 
baja en el Alistamiento del Ejér

cito con arreglo a lo establecido 
en el art. 64 del Reglamento de la 
Ley General del Servicio Militar.

Folios S. S.: 10.015; Nombre y 
apellidos, Vicénte Mata Martínez; 
Padres, Francisco v Fortunata; 
Naturaleza, Burgos; Vecindad,. 
Burgos; Nacimiento, 24-1-56.

Folio, 10.016; José Mijangos Cor
tes; hijo de Valentín y Concep
ción; de Frías; en Baracaldo; 
24-1-56.

Folio, 10.020; Remberto Martí
nez Peña; hijo de Eugenio y Ata- 
nasia; de Merindad de Castilla la 
Vieja; en Bilbao; 4-2-56.

Folio, 10.065; Eusebio Machón 
Julián; hijo de Eusebio y Manue
la; de Burgos; ídem; 1-4-56.

Folio 1.0.069; Oscar Ibáñez Ba
llesteros; hijo de Miguel y Maxi- 
miana; de Villahoz; en Santurc.e; 
6-4-56.

Folio 10.074; Felipe Isaac Martí
nez Andrés; hijo de Benjamín y 
Filomena; de Santo Domingo de 
Silos; Idem; 11-4-56.

Folio, 10.082; Ignacio Amador 
Guadilla Diez; hijo de Braulio y 
Marcelina; de Villasidro; ídem; 
26-4-56.

Folio, 10.084; José Antonio Pa
drones Diez; hijo dé Pío y Justi
na; de Mecerreyes; en Bilbao; 
26-4-56.

Folio, 10.105; Julián Val Balles
teros; hijo de Perfecto y Petra; 
de Villahoz; en Bilbao; 28-5-56.

Folio, 10.173; Roberto Alonso 
Quincoces; hijo de Roberto y Car
men; de Miranda de Ebro; en Mi
randa; 26-8-56.

Folio, 10.208; Victorino Delgado 
Martínez; hijo de Victorino y An- 
tonina; de Burgos; en Munguía; 
22-10-56.

Folio, 10.237; Andrés Alonso 
Alonso; hijo de Jesús y Perpetua; 
de Humada; en Vitoria; 30-11-56.

Folio, 10.261; José María Losan- 
tos Hernando; hijo de José María 
y Eladia; de Miranda de Ebro; en 
ídem; 3-10-56.

Folio, 10.268; José Enrique Mar
tín Calvo; hijo de Enrique y Jo
sefa; de Burgos; ídem; 30-12-56.

Folio, 10.296; Fernando Solana 
Zunzunegui; hijo de Fernando y 
Ana María; de Miranda de Ebro; 
ídem; 13-7-56.

Folio, 10.297; José Ramón Gar- 
mendia González; hijo de José Ra
món e Isabel; d,e Miranda de Ebro; 
ídem; 30-9-56.

Bilbao, 16 de octubre de 1975.— 
El Jefe del C. M. R„ (ilegible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Adrada 

de Haza
Cumpliendo los trámites . regla- '

glamentarios y no habiéndose for
mulado ninguna reclamación con
tra el pliego de condiciones apro
bado por este Ayuntamiento, para 
la venta en pública sunasta de 
100 chopos,, en las márgenes del 
río Riaza y otros, de la propiedad, 
de este Ayuntamiento, queda con
vocada subasta pública para el. 
citado aprovechamiento, la cual 1 - 
tendrá lugar el día siguiente há
bil, transcurridos que sean 20 tam
bién hábiles, a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en, 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
se celebrará en la Secretaría mu-, 
nicipal, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y con asistencia del Secre
tario, que dará fe del acto, y que 
tendrá lugar a las doce de la ma
ñana.

El precio de licitación de la su
basta es de HO.OOO pesetas, y pa-« 
ra tomar parte en la misma, será,. 
requisito indispensable haber 
constituido la ñnanza provisional, 
del 3 por 100 del tipo de adjudica
ción por el que resulte adjudica
da la inisma.

Las proposiciones podrán pre
sentarse hasta media hora antes 
a la celebración de la subasta y 
debidamente reintegradas.

Si la primera subasta quedase 
desierta, se celebrará una segunda 
a los diez días hábiles, a contar 
del siguiente de la celebración de 
la primera y en las mismas con
diciones.

Todos los gastos de anuncios^" 
autorización y demás que tengan 
relación con la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario en todas 
sus partes.

Adrada de Haza, 23 de octubre 
de 1975.—El Alcalde, E. García.

4.907.-792,00

Hamdos Particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros
Se ha solicitado duplicado por 

extravío de la libreta del Paseó del 
Espolón, número 211-2-49.480.

Plazo para oponerse, 15 días.

IMPRXNTA PROVINCIAL


